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Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Octubre 28 | OBSKRVACIONK». 

da 1 8 8 G . | u n . Deleestarios. 

Piiblíquese y ejecúteso. | ] ¡ 0 estudiado oon especial suidadoel pro 
(L. S.) J . M. CAMPO SERRANO. | yeoto do ley <[iio fomenta la apertura de la» 
El Minjstro de Hacienda, 

A N T O N I O R O L D A N . 

PROYKCTO D K L K Y que fomenta la aperturi 
las vía» de comunicación entre el Departan)! 
del Toll ina y lo* do i i i t lonu ia . Cauca y Cnud 
marca y .ibserrncton<* del Poder Ejecutivo 

Nodo* K> Cous'j» Nacional Leijiilnlivo 
DECRETA: 

Art. l . ° Decidíase obra do utilidnd pú 

, p<trn la conse-cantidad como por su calida 
cución del fin propuesto. 

A virtud de las anteriores consideraciones, 
soyale opinión qiíe los artículos 5.°, ti.", 
7.°, 8.° y dol proyectiy¡e sustituyan por 
otro ú otros que concedan el auxilio do las 
cien mil hectárea* (lOU.OUO) de baldíos, 
mediante la emisión de Mulos á favor del 
Departanieuto del Tolitnu ó de lu Empresa 
dol camino, y cuya adjudicación pueda 
hacerse en cualquier Departamento do la 
ltepúblicu, couforme ii las disposiciones 
vientes sobro la materia y con las forma-
lidades y limitaciones ipie ellas establecen, 

BANCO NACIONAL. 

Di l igencia número 8 de remate de § 40,000 
eu billetes del Hunco Nacioual por órdenes 
de pago I.1W 

MINISTERIO DEL TESORO. 

Oficios sobro udañsión de ciertos documento» 
en los remales de que trata el decreto nú-
mero 139 de 18¿tl 1,167 

MINISTERIO DE UAOIENDA. 

Decreto número 014 do 1880, por el cual se 
hace un nombramiento 1,107 

Dacreto número OIS de l«Üt¡, por el «nal s» 
hace un nombramiento 1,107 

Decreto número 010 de ItfHO, por ol cual so 
hace una promoción y do» nombramiento». 1,107 

Docreto número CÍO du ld-C, por el cu i l se 
declaran insubsistentes tre» nombramientos 
y so da nna autorización < ,108 

Decreto número 821 de lítóO, por el cual se 
reglamenta la Administración de la sal mi -
r iña en el Departamento .1. 1 Cauca 1,168 

Lic i tación—Contrato de arrendamiento de las 
fuentes saladas do C'naquipay " y " Pi-

. . « « « . t - M « 
Reso'nción por la cual se fija la fcclia pura la 

td indicacióu de nn contrato 1,168 

MINISTERIO DK INSTRUCCION L'ÚBLICA. 

Corrección l . l t i í 
Avisos oficiales 1.168 

Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y 34 D E 188G 
( 2 8 D E OCTUBRE) , 

por la cual so dispone que se adjudique á los herede-
ros dol General Podro Alcántara Herrán cierta 
extensión de terrenos baldíos. 

El Consejo Nacional Legislativo 
D E C R E T A : 

Ar t . Í . ° E l Gobierno de Colombia re 
conoce á los herederos del General Pedro 
Alcántara Herrón el derecho á que se les 
adjudiquen mi l quinientas treiuta y seis 
hectáreas de tierras. baldías eu la isla de 
Coiba, los mismas que le fueron concedidas 
a l expresado General en recompensa de 
sus largos ó importantes servicios hechos 
a l país durante más de sesenta años. 

A r t . 2.° E l Poder Ejecutivo reclamará 
los títulos de tierras baldías que expidió 
en cambio de la certiñcacióu que pertene-
cía al General Herrán, ó promoverá la 
reivindicación de los terrenos que se «lie. 
ron en cambio de estos títulos. 

Dada en Bogotá, á veinticinco de Octu-
bre de m i l ochocientos ochenta y seis. 

E l Presidente, 
J U A N D E D . U L L O A . 

E l Vicepresidente, 
«Tosí: M A R Í A ^ K Ü B I O F R A D E . 

El Secretario, 
•Roberto de Narváez. 

El Secretario, 
Julio 4 . Corredor. 

vía» de comunicaoión entro el Dopartumento 
del Tolima y los do Autioqtiia, Cauca y Cutí-
dinamaroa, ol oual habéis pasado á mi es-
tudio, para su sanción, y tengo el honor do 
devolvéroslo con las observaciones sigu en-
tes, las que someto respetuosamente á vues-
tra ilustrada consideración. 

Estoy de acnordo con vosotros eu que la 
apertura del unmlno que ponga en comuni-
cación los Departamentos del Canea y el especialmente con la que he tenido el honor 
Tolima por la vía de Mosoopán, es obra de ' do indicaros eu otra ocasiúu, relativa á quo 
utilidad pública; y, en consecuencia, los la distribución se haga al mayor uúmero do 

blica 1» apertura del camino que ponga en „ u x ¡ l ¡ o g J e q „ 0 tratan los artículos 2.° y 5.° agraciados, sin que ninguno de éstos pueda 
comunicación bis Departamentos del Cauca j ^ j proyecto son do" extricta justicia. De obtener una estensión mayor de 5,000 hec-
V Toüma, por ta vía de Moscopín, á salir á I 1 H H e r ( l q.UÜ l „s disposiciones contenidas eu tareas^ 
l'uracé ó a otro punto convonionte. ; los artículos 1° á 5 ° deben ser sancionadas. L.s artículos mencionados pueden -usti-

Art. 2 ° Para llevar tí efecto esta obra! No sucede lo mismo con las dispone ones \ tnirso por los siguientes: 
podrá el Gobierno auxiliar .1 los expresados C ( m t e „ ¡ j „ s 0n los artículos (5.°, 7.°, 8 0 y 9.° " Artículo. Cé.lese al Departamento del 
Departamentos con el trabajo do uno ó dos d e l m ¡ s m ( ) . ,,neB Jo ellas rosultan los iiicon- Tollina la propiedad du 100,' 00 h ••.•..reas 
ouorpos del Ejército déla República jr por Vouienteil que paso á apuntar. do tierras baldías, con destino «specMl al 
todo el tiempo qno fuore necesario para , ].;,, virtud de dichas disposiciones, la fomento do los vías d j comunicación entre 
terminarla. Asamblea dol Departunento del Tollina ó los Departamentos de Tollina, Antioqitia, 

Art. 3.° Los citados Departamentos, para e[ (}0beniador do ésto, podrían hacer la ad- ¡ Cauca y Cnndinamnrca, cuya apertura se 
hacer eficaz esto auxilio, bfirán por su parto i judícacioa de las l i >0,000 hecíiireas do qno decrete por la Asamblea del primer, 
todos los esfuerzos que stfeu necesaiios para trata el artículo 5.° sin otras restricciones <• i . Dichas 100,UOU hectáreas pui 
qiie la obra se realice y para qno so conserve 
constantemente on buen estado do servicio. 

Art. 4.° E l comercio quo se haga |OT la 
nuevA via estará exeuto d»l impuesto do 
peaje y pontazgo por el térmluo de diez 
años, queso contarán desdo que so ponga en 
servicio el camino. 

Art. D.° Cédese al Departamento del To-
llina la propludad de cíen mil hectáreas de 
terrenos baldíos dontro de los limites del 
mismo Departamento, con destino especial al 
fomento do las vías do comunicación con los 
Departamentos do Antioquia, Cauca y Con-
dinamarca, ciij'n apertura so decreto por el 
Gobierno do aquel 

|iie la de observar, al hncer aquella, las for- judiearso eu cualquier región del territorio 
malidad s que la Nación ba establecido para de la liepúbllca 
la caliticacl.Mi y mensura do las porciones Ait¡culo. El Gobierno emitirá 1 - l i tu-
concciidas, y la do dar cuonta al Gobierno | l0.s do concesión de las lUO.'iUO heotár.-n do 
nacional do los títulos qno sa extendieran Im'dios de que trata la presente ley, ti niedi-
por terronos adjudicados. Do mansra <ine i da qno se vayan ejecutando las obras que pol-
las adjudicaciones que hiciera la Asamblea ¡ BUa se fomentan ; v las adjudicación» de 

los mencionados baldíos so solicitarán y de-
cretarán conforme á las disposiciones viden-
tes sobre la materia, sin que en ningún caso 
so pueda adjudicar a un mismo individuo 
una extensión mayor do 5,U00 hectáreas." 

Muy respetuosamente someto á vuestra 
consideración las anteriores iuodifioacioi.es á 
la ley quo tengo ol houor do devolveros oou 
sus untcccJeutos. . ̂  r _ t t . . ^ ^ . . r „ 

de dicho Departamento soriau •lelinitivas, 
y esa Corporación verificaría, si la ley fuera 
sanci mada, lo que, por las leyes vigentes 
sobro tierras baldías, está reservado exclu 
sivamente al Gobierno, lo cual envuelvo las 
siguientes dificultados: 

1.* SI uo hubiera lugar á lu aprobioión 
definitiva de qno trata el articulo 923 del 

\ r t . G.° La adjudicación do dichos terre- : código Fiscal, uo cursan tn por el Ministo- ... 
nos »1 D«I«u-tame»U>, M.1MUÍ eu lus lug.rc*. ^oiíb-Haciendirlns espeílcíltís'iVlativos Á ' . r ^ ^ l o : ' a T-NI 
y en la forma que mejor convenga, á juicio ; )lLS adjudicaciones que se hicieran do acuer- actuóte - i ac ^ 
del Gobernador del Tolima, para ateuder al ¡ c o u ja le j r ,j110 , n o 0Cl l|, ( ) ) ,,¡ vendrían 
do la cesión. ^ l0 3 planos que, 6eg.in las actuales dis-

Art. 7.° Las adjudicaciones do terrenos 1)0Sic¡0nes sobro baldíos, deben conservarse 
baldíos cedidos por e-ta ley, .pie se hagan a 1>U urchivo respectivo. Por consiguiente, 
colonos ó pobladores por el Gobierno del . e l l l o q u e ,-CB|1ecta á las luO.OQü hectáreas 
Tolima, requieren, para sor válidas, la obsor- concedidas al Departamento del Tolima. no 
vancia do los fonnulidados quo la Nación ha t u l l j n a e i Gobierno aquellos datos 4110 son 
establecido para la calificación y mensura de , d o nb s u l „ ta iinportauci.t para la acertada 
las porciones concedidas, y la aceptación por uJm inistración del ramo de tierras baldías 
parto do los adjudicatarios do las condicio- y , ) i i r a | a | o r m , w i ó „ ( „ „ ; „ d.- una carta 
nes^con que la Na' l"n enagena tierras ^ a s t r a l do la ltepública .So l.ro este purti 

cular llamo vuestra atención á lu circuns-

II11. Delegatorios. 
J . M . C A M P O S E R R A N O . 

El Ministro de Ilacienda, 
ANTONIO ROI.UA>'. 

INFORME DE UNA COMISION'. 

tancla de que por. la ley en cuestión, so 
concederían al expresado Departamento más 
facultades en el citado ramo quo las que 

baldías. 
Art. 8.° En recoso do la Asambloa Depar-

tamental del Tulima podrá el Gobornador 
distribuir y adjudicar provisionalmente cual-
quier porción do los baldíos quero ceden Ltcñíiiu lo» extinguidos Estados, y uo se 
por esta ley, dando cuenta á la Asamblea en | „ c l l l m ¿ vuestro ilustrado criterio que esto 
su reunión inmediata, cou el expediento dol J „ „ e s t l ¡ j „ B.¡,ierdu QOII ol régimen eswblo-
caso, para la aprobación, improbación ó re- , c ¡ d„ , ) o r )a n l l e V H Constitución, 
forma dofinltlva de las adjudicaciones. ; 2.' La cesión hecha al Departamento del 

Art. 9 ° De los títulos do propiedad do j T o | i m a > e n l o s términos del proveo;.., daría 
terronos adjudicados, debidamente extendí- i u g ¡ l l . ^ dificultados do diverso orden por 
dos y registrados, se dará opoMunameutc | e u c . , l l r a l .s0 di.a entidades, el Gobiomo y la 
aviso al Ministerio de Hacienda para cor 
cimieuto del Gobierno nacional. 

de mi l ochocientos ochenta y seis, 

El Presidente, 

. . JUAN HE D . ULLOA. 

El Vicepresidente, 

JOSÉ MATIÍA R r c t o PIIADK. 

Julio A. Coy redor. 

1 U I Delegatorios. 
Antes de quo nuestra Constitución reco-

nociese, en tt o los deiechos individuales, la 
propiedad literaria y artística, regia en esta 

Asamblea. Con ¡guales facultades pura hacer 
adjudicaciones en aquella parto del tori lto-

Dada en Bogotá, á veintidós do Octubre I rio nacional. 
3 * Igualmente se daría en tierra con las 

voutaj is que se han 'tenidy en cuenta para 
| la centralización en el Gobierno de la admi-
nistración del raiu . de tierras baldías, en 

i relación con el establecimiento do una ofi-
I ciña que trabaja constan temen te sobre eo-
' rrección do las enrtos do la República. 
! Además do lo expuesto, dolió haceros ob-
servar que la limitación contenida cu el ar-
tículo 0 ° , en el sentido de qne las I' O.UOO i vuestras deliberaciones, contiene láa dispo" 
hectáreas (pie so conceden estén situadas ! siciones necesarias para adaptarse al nuevo 

_ dentro do los limites del Doj>artameiito dol! orden de cosas que la ley establezca. 
r . .. „ _ • „ , , , Tolitua, puedo hncer ilusorio el auxilio que La Convención sobro propiedad intéíec-

Gobierno Ejeculivo-^Boyota 27 de Octubre de ; S0 t r a t a d e decretar: pues es bien sabido tual comprende las obras literarias, cientifi-
¡ \ f l u e en aquella región de la República es ] cas y artísticas que se produzcan en uua do 
1 Devuélvase con obsorvaciones. donde so han adjudicado más baldíos, tanto ¡ las Naciones contratantes, y fij* la dura-

J . M. CAMPO SERRANO K c n m b i o d e títulos do concesión, como á 1 ción del derecho do propiedad en quince 
El Ministro do Hacienda ; u u l ° dP c ! , U i v o s ' . -v f c d o . c o ! r e , ^ ' ^ c o»- 1 prorrogaba por otros quince, quo era u i Ministro ao itacenua, tiugencia do que la extensión baldía do que | l a disposición de la le}- neo-granadina! Como 

ANTONIO ROLDAN. hoy se dispone sea insuficiente, tanto por su ¡ 1» legislación española asegura el derecho de 

E l Secretario, 

E l Secretario, 

matoria el principio del privilegio temporal 
á favor de los autores, que, consagrado por 
ley del uño de 1834, y protegido por las 
Constituciones jilteñores do la República, 
había alejad.) toda posibilidad .de dictar le -
yes sobre 1111 interés social que es actual-
monto materia do la legislación interna-
cional. 

Lu propiedad litorarla y artística ¡ta en-
trado, por tanto, 011 nuestio derecho civ i l , 
como asunto nuevo ; y, á vir tud do la Con-
vención celebrada eu esta ciudad el Js do 
Noviembre último, cutre el Ministro 1,'esi-
deute de S. 51. C. y el Plenipotenciario de 
la República, habrá do formar pfivtc, me-
díanlo la aprobación de aquel pacto, del De-
recho público exterior de Colombia. 

La Convención á que mo ho referido v ha 
sido pasada á mi estudio, es uua dobl•• inno-
vación, por lo mismo,aiiuqnoso fund.. las 
reglxs legales que regían en el moniei.;o do 
celebrarla; y como una ley eu desarrollo del 
articulo 30 de la Constitución es materia de 

Roberto de Nai cae:. 


